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Neiva (H), seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO DE GLADYS CARDOZO LEAL CONTRA JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ. RAD. 41001-31-10-004-2022-00267-01 (ASF). 
 

Resuelta la solicitud probatoria en segunda instancia, dese cumplimiento a la orden 

impuesta en proveído de 30 de mayo de 2023, concerniente a los traslados del 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.   

 

CÚMPLASE. 
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